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NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

* 

¡Escritura N': [20181701009P04334 | 

  ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 122 DE DICIEMBRE DEL 2015, (10:5)     
    
  

  

  

  

      
  

                
  

  

  

  

  

    
  

      

    
  

  

ITOTORGANTES 
BE . . OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social , po o : Identificacaló i Nacionalidad j Calidad Persona que le representa 

intervininete identidad n 

. PARRA LOACHAMIN JORGE REPRESENTAN Gori: ECUATORIA ISOCIO( [COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
gNeteral danisal DOA CÉDULA 1706854138 ia A) TYDCOSERVICE S.A. 

. e Co. AFAVORDE MSI a 
k . : Tipo Documento de No. pop 

: Persona Nombres/Razón social interviniente - identidad Identificación Nacionalidad j Calidad Persona que representa 

, UBICACIÓN Ñ 

o Provincia - * - op 2 Cantón A “Parroquia - 7 coco ES el 

PPICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE | 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 
| 

CUANTÍA DEL ACTO O - 
[A 2000.00 |   
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NOTARIA) / ALICIA YOLANDÁ ALABUELA TÓAPANTA 

NOTARÍA NOVEMA DEL CANTON QUITO
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Dra. Yolanda Alabuela T. O ot 
QUITO NOTARIA VÍ notara 

No D.M.Q. 

Il [ESCRITURA No.|2015 |17 [01 |09 |[PO4334 a 
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14 

15 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

16 DE ESTATUTO SOCIAL 

17 DE LA “COMPAÑÍA DE 

18 TRANSPORTES TYDCOSERVICES S. A.” 

19 CAPITAL ANTERIOR: USD. $ 800,00 

20 AUMENTO DE CAPITAL: USD. $ 20.000,00 

21 CAPITAL ACTUAL: USD. $ 20.800,00 

22 DI 3 COPIAS 

23 Po, 

24 

25 En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

26 República del Ecuador, hoy día Martes VEINTE Y DOS (22) DE 

27 DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA 

28 ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, NOTARIA NOVENA 

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Qui 
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DEL CANTÓN QUITO, comparece: el señor JORGE ANÍBAL 

PARRA LOACHAMIN, casado, en su calidad de Gerente General de 

la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TYDCOSERVICES S. A.”, 

según se desprende del nombramiento que en copia certificada se 

agrega.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe y me pide que eleve 

a escritura pública la minuta cuyo tenor literal que transcribo 

íntegramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

su Registro de Escrituras Públicas, sírvase insertar una que 

contenga el siguiente contrato de AUMENTO. DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, contenido dentro de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura, libre y voluntariamente, el señor 

Jorge Aníbal Parra Loachamin, en su calidad de Gerente General de 

la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TYDCOSERVICES $. A.”, 

según se desprende del nombramiento que en copia certificada se 

agrega. El compareciénte es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil tasado, domiciliado en la ciudad Quito, capaz 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto 

del Cantón Quito, doctor Alfonso Freire Zapata, el veinte y cinco de 

enero del dos mil diez, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el treinta y uno de marzo 

del año dos mil diez, se constituyó la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES TYDCOSERVICES S. A.”; TERCERA: AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la “COMPAÑÍA DE 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano dé 

Dra. Yolanda Alabuela T. E Y 
    Quit : 

  

o o 

TRANSPORTES TYDCOSERVICES S. A.”; reunida el once de 

noviembre del dos mil quince, aprobó por unanimidad el Aumento de 

Capital suscrito y pagado en veinte mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 20.000,00), en numerario, con lo cual el 

capital suscrito y pagado es de veinte mil ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (US $ 20.800,00).- Por lo tanto se 

procede a reformar el Artículo Quinto del Estatuto, el mismo que 

dirá: QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía es de US $20.800,00 Veinte mil ochocientos dólares de 

Los Estados Unidos de América, el mismo que estará representado 

por veinte mil ochocientas acciones ordinarias de un dólar (US 

$1,00) cada una.- 

  

  

  

  

1 ¡Jorge Aníbal Parra 720 720 720 

Loachamin 

2 | Estefania Maribel 80 80 80 

Parra Lizano 
      TOTAL 6800 800 800           

CUARTA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- En la calidad en la que 

comparecemos, declaramos, bajo juramento que la “COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES TYDCOSERVICES S. A.”; no tiene contratos 

de obligaciones fallidos ni pendientes, en su orden, con el Estado y 

sus instituciones. QUINTA: AUTORIACIÓN.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES TYDCOSERVICES S. A.”; reunida el once de 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 
  

noviembre del dos mil quince, autorizó al señor Jorge Aníbal Parra 

Loachamin, Gerente General, para que suscriba la escritura pública 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y realice todos los 

trámites necesarios para su legalización. SEXTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Jorge Aníbal Parra Loachamin, en mi calidad de 

Gerente General, declaro bajo juramento que el capital que consta 

en esta minuta se apega totalmente a la verdad y se encuentra 

íntegramente pagado; y, que además todos los socios que forman 

parte de la compañía son de nacionalidad ecuatoriana. SEPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como documentos 

habilitantes el nombramiento del Representante Legal y copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

socios de la “COMPAÑÍA DE. TRANSPORTES TYDCOSERVICES 

S.A.” OCTAVA: RAZON.- Se sentará la razón correspondiente, al 

margen de la matriz de las escritura de constitución de la 

compañía, referida y descrita en la cláusula de antecedentes de 

este instrumento. Usted señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, minuta que ha 

sido formulada y por lo mismo suscrita por el Abogado Iván López 

Muñoz, portador de la matrícula profesional signada con el número 

diecisiete guión dos mil catorce guión ochocientos treinta y nueve 

del F.A.P..- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, 

se han observado y cumplido con todos y cada uno de los 

preceptos y requisitos legales que el caso así lo requiere y 

demanda; y leída que le fue por mí la Notaria, integramente al 

compareciente, este se afirma y ratifica en todas y cada una de las 
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conmigo en unidad de acto, QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA.- DE TODO LO QUE DOY FE.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TYDCOSERVICES S.A. 

4 

En el Distrito Metropolitano San Francisco de Quito, a los once días del mes de noviembre 

del 2015, a las 18:00 en las oficinas de la compañía de transportes TYDCOSERVICES S.A, 

ubicada en la calle Rio Napo OE1-136 Y Abdón Calderón, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal los accionistas de la compañía de transportes TYDCOSERVICES 

S.A., señores: Arquitecto Jorge Aníbal Parra Locahamín, con 720 acciones de un dólar de los 

estados unidos de américa cada una, por unvalor total de U$720, 00 dólares de los estados 

unidos de américa; y la Ing. CPA Estefanía Maribel Parra Lizano, con 80 acciones de un dólar 

de los estados unidos de américa cada una, por un valor total de US80,00 dólares de los 

estados unidos de américa.- Hallándose reunidos todos los accionistas y representado por 

tanto, la totalidad del capital social, la Junta General Extraordinaria y Universal se entiende 

legalmente convocada y reunida para tratar el orden del día que resuelven los accionistas 

por unanimidad. 

Actúa como Presidente de la Junta la Ing. CPA ESTEFANIA MARIBEL PARRA LIZANO, de 

manera unánime los Accionistas nombran como secretario AD-HOC al señor ARQUITECTO 

JORGE ANIBAL PARRA LOACHAMIN, Gerente General. 

Hallándose reunidos todos los accionistas y representado por tanto la totalidad del capital 

social, La Junta General Extraordinaria y Universal se entiende legalmente convocada y 

reunida para tratar los asuntos que los accionistas resuelvan por unanimidad. El presidente 

ordena que por Secretaria se constate el quórum. El Secretario AD-HOC informa que está 

reunida la totalidad del capital social, en consecuencia el Presidente declara instalada la 

sesión y ordena que por Secretaria se de lectura a los puntos a tratarse en el orden del día, 

el cual es: 

1.- Aumento del capital social de la compañía. 

La Junta General acuerda por unanimidad conocer los puntos del día y pasan a tratarlo. 

El capital conformado a la fecha es el siguiente: Arquitecto Jorge Aníbal Parra Locahamín, 

con 720 acciones de un dólar de los estados unidos de américa cada una, por un valor total 

de US720,00 dólares de los estados unidos de américa; y la Ing. CPA Estefanía Maribel Parra 

Lizano, con 80 acciones de un dólar de los estados unidos de américa cada una, por un valor 

total de US80,00 dólares de los estados unidos de américa.



  

    

    
  

  

          

1 | Jorge Aníbal Parra Loachamín 720 720 720 

2 | Estefanía Maribel Parra Lizano 80 80 80 

TOTAL 800 800 800 
  

Se pone en consideración de la junta general extraordinaria y universal de los accionistas el 

aumento del capital social por un monto de U$20.000,00 dólares de los estados unidos de 

américa. 

Este aumento de capital se lo realizará con un aporte de US$20.000,00 dólares de los 

estados unidos de américa de dinero en efectivo por parte del Arquitecto Jorge Aníbal Parra 

Locahamín. 

Por lo tanto el capital social de la compañía asciende a un valor total de US20.800,00 dólares 

de los estados unidos de américa y está representado por 20.800 acciones con un valor 

nominal de un dólar cada una. 

  

  

  

            
1 ¡Jorge Aníbal Parra Loachamín 20.720 20.720 20.720 

2 |Estefanía Maribel Parra Lizano 80 80 80 

TOTAL 20.800 20.800 20.800 

  

Las acciones que integran el referido capital social se encuentran totalmente suscritas e 

íntegramente pagadas y la titularidad sobre las mismas está distribuida de la siguiente 

forma: 

  

  

 



a) Arquitecto Jorge Aníbal Parra Locahamín es titular de 20.720 acciones del capital 

social, de un valor nominal de US1,03 (Un dólar de los estados unidos de américa) 

cada acción lo cual representa 99.62% del capital social. 

b) Ing. CPA Estefanía Maribel Parra Lizano es titular de 80 acciones del capital social de 

un valor nominal de US1,00 (Un dólar de los estados unidos de américa) cada acción 

lo cual representa 0,38% del capital social. 

El señor secretario pone en consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal, la 

solicitud mencionada. la Junta General Extraordinaria y Universal lo aprueba por 

unanimidad. 

Puesto a consideración de los accionistas el único punto del orden del día propuesto, este 

es aprobado por unanimidad por los accionistas asistentes a la Junta General Extraordinaria 

y Universal 

Por no existir más asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso de 30 minutos para 

que el Sr. Secretario se elabore el Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas. Una vez concluido el receso se da lectura de la presente Acta la misma que es 

aprobada integramente por los accionistas de la empresa como constancia de lo cual 

suscriben en unidad de acto. La Junta concluye a las 19:30 horas. 

      E A A 

AH 76 5 pe l' dre 
| e 4 A a 

ING.CPA.ESTEFANÍA MARIBEL PARRA LIZANO ARQ; JORGE ANÍBAL PARRA £ 

€, 172264469-5 Cl. 170685413-8 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE GENERAL 

ACCIONISTA SECRETARIO Ad-hoc 

ACCIONISTA



    

Quito D.M., 5 de Enero de 2015 

Señor 
ARO. JORGE ANIBAL PARRA LOACHAMIN 

Presente.- : 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General, Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TYDCOSERVICES S.A.”, en sesión realizada el día lunes 

cinco de enero de 2015, resolvió reelegirle para el cargo de GERENTE GENERAL, por un 
período de dos (2) años, a contarse desde la inscripción de su nombramiento en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito. El Gerente General tiene la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de constitución de la compañía otorgada el 25 de 

enero del 2010, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 31 de marzo del 2010, bajo el número 947, tomo 141, 

en especial en el Artículo Décimo Octavo y demás pertinentes del Estatuto Social. 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, autorizó al suscrito Secretario Ad-Hoc 
para comunicar y elaborar el presente nombramiento, 

Atentamente, 

      SECRETARIO 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TYDCOSERVICES S.A.”. Quito 5 de Enero de 2015 

   

Arq. dore] 
C. C. 170685413-8 

Certifico que la aceptación del cargo de Gerente General de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TYDCOSERVICES S.A.”Fue realizada por el Sr. Jorge Anibal Parra Loachamín en mi presencia, 

el 5 de Enero de 2015 

 



   REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN: auto o 

_ RAZÓN DE INSCRIPO! óN NOMBRAMIENTO a das ES 0 > Z a o - | 

ez EN LA CIUDAD QUITO, “QUEDA INSCRÍTO EL ACTO/CONTRATO QUE SE E PRESENTÓ El ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
o Es MUESTRA A CONTINUACIÓN: - 

 L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO” DE E GERENTE GENERAL 

  

2 [Eno DERE 2 557 A =— Ek q 

0 FECHA DE INSCRIPCIÓN: “1 08/01/2015 ATA 

* NÚMERO DE INSCNPCÓN AA, 

REGISTRO: - | UUBRO DE NOMBRAMIENTOS AAA 
Vo, 

  

  

  

        ES 
  

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: A A 

"NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 2 
. | AUTORIDAD NOMINADORÁ: +. ' '-| JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS - 

| FECHA DE NOMBRAMIENTO: +; 704.1 05/01/2015: OS O la 

o | FECHA ACEPTACIÓN: 0 00: 08/01/2015. e = TT 

' | -NOMBRE ELA COMPAÑÍA: | COMPAÑIA DE TRANSPORTE TIDCOSERVICES SA NI 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: Eon QUITO o A A 

  

  

  

  

  

  

        
  

3. DATOS DEREPRESENTANTÉS: : CON o 
- Jj Identificación -- > Nombres y Apellidos «>: | Cargo MS o | Plazo 

 [A706854138. > FPARRATOACHAMIN | GERENTE GENERAL "UZAÑOS 
| JORGEANIBAL - E 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE A PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
| LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN'BLANCO.NO SON: NECESARIOS PARA. LA VALIDEZ: DEL: PROCESO - DE. o 
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¡ República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    pS "pego, ) 
Fenil cación y Est 

  

  

    

Cédula: 
Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

1706854138 

PARRA LOACHAMIN JORGE ANIBAL 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/AMAGUAÑA 

14/09/1961 

03/12/2012 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

SUPERIOR 

ARQUITECTO 

CASADO 

LIZANO CHICAIZA ELVA DEL PILAR 

15/12/1989 

LOACHAMIN LUZ MARIA 

PARRA JOSE RAFAEL 

  

  
      

  

Generador por: 

Uso exclusivo para: 

  

información de generación del certificado electrónico, 

1400421036 

Número Único de Verificación (NUV): 154464 

PICHINCHA-QUITO-NT 9 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisión: — 25/11/2015 17:03:49 

  

  

Codificación QR 

  

  

    

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civi!, Identificación y Cedulación 

htto/faranas registrocivil gob es/



  
  

    
El 

  
  

 



_.torgó ante mí, en fe de ello confiero la TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 

la escritura pública de AJMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TYDCOSERVICES S.A., 

sellada y firmada en Quito, a VEINTE Y DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

QUINCE.- 

DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 
NOTARIA NOVENA DELCANTÓN QUITO



    

57 
MERCANTIL 

  

  

QUNTO TRÁMITE NÚMERO: 85371 

l «AE BA 3 Il ¿Bi86 
*. 7189943508   

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 59253 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6498 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1706854138 PARRA LOACHAMIN JORGE REPRESENTANTE LEGAL 

ANIBAL     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

    
DATOS NOTARÍA; NOTARIA NOVENA /QUITO /22/12/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE TYDCOSERVICES S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 947 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 31/03/2010, 

TOMO: 141 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IA o % . 
FECHA DE EMISIÓN: ouITo, A 29 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

    

   REGISTRADOR JERCANTA DEL _CANTÓNÁUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1


